
Nombre de la autoridad
No. de cédula

Provincia
Cantón

Parroquia
Dirección

Correo electrónico
Teléfonos

Institución en la que ejerce la Dignidad:

Dignidad que ejerce:

Exterior
Nacional

Provincial
Distrito Metropolitano

Cantonal
Parroquial                                     

Período de gestión del cual rinde cuentas: 2022
Fecha de la Rendición de Cuentas a la ciudadanía: 6/5/2023
Lugar de la Rendición de Cuentas a la ciudadanía: CONOCOTO- Parque Central

Plan de trabajo planteados formalmente al CNE.
Principales acciones realizadas en cada 

uno de las aspectos del Plan del Trabajo.

Principales resultados obtenidos 
en cada uno de los aspectos del 
Plan de Trabajo.

Observaciones

El objetivo del plan de gobierno 2022 es Administrar 
eficientemente los recursos naturales, humanos y económicos 
de la parroquia para el desarrollo de la misma, con una visión 

en el desarrollo socio económico y ambiental, sostenible y 
sustentable, enfocado en favorecer a los pobladores de la 

parroquia.

Para el cumplimiento de los objetivos del 
plan de gobierno 2022 y de acuerdo a lo 
establecido en el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial PDyOT, 
Reglamento de Comisiones del GADPR 

Conocoto, y las demás que la ley me 
asistan, en mi calidad de miembro de las 

comisiones: Participación Ciudadana, 
Seguridad y Fortalecimiento 
Institucional, Planificación y 

Presupuesto, Igualdad, Genero e 
Inclusión Social, Cooperación 

Internacional, Educación y Salud y 
Consejo de Planificación, desde las cuales 
se participó activamente con el fin de dar 

cumplimiento al plan de gobierno 
propuesto al CNE y del GADPR 

Conocoto.

Como Presidente de la 
Comisión de Participación 
Ciudadana, Seguridad y 

Fortalecimiento Institucional 
se articuló directamente las 

necesidades de la ciudadanía en 
el tema de seguridad con la 

Policía Nacional a través de la 
Tenencia Política, Jefatura 

Política de Quito, Ministerio 
del Interior y Ministerio de 

Gobierno.  Adicionalmente se 
generó asambleas parroquiales, 
participación ciudadana con el 

fin que la ciudadanía sea 
escuchada y así lograr una 

gobernanza transversal: GAD-
CIUDADANIA.  En la 

Comisión de Planificación y 
Presupuesto, participación 

activa en la construcción del 
POA, y el Presupuesto 2023 
con el fin de que se cumpla la 
normativa en beneficio de la 

población.  Como miembro de 
las demás comisiones se efectuó 
una participación activa a fin 
de cumplir los objetivos de las 

mismas.

En el tema de seguridad a pesar de la 
gestión realizada no se perciben 

resultados en la parroquia debido a las 
falencias de Policía Nacional Como 

Logística y Recurso Humano.los 
limitantes que se presentaron son los 

trámites que deben gestionar las 
mujeres que demandan justicia para 
que no sean vulnerados sus derechos, 
se espera que a futuro sean resueltos 
por las entidades de gobierno y de 

acuerdo a sus competencias.  

QUITO
CONOCOTO

raultopon@hotmail.es
0996230023

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE CONOCOTO.

VOCAL  PRINCIPAL

Ámbito de representación  de la Dignidad.                         
Marque con una x el ámbito de representación que le 

corresponda. 

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE: se refiere a la información sobre el cumplimiento del Plan de trabajo presentado al CNE 

FORMULARIO DE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA VOCALES DE GADs PARROQUIALES

X

Datos generales:

Domicilio:

LUIS HERNANDEZ S9-176 Y AV. ILALO

RAÚL ALFREDO TOPÓN VISARRÉA
171272888-8

PICHINCHA



SOCIO-CULTURAL. Conservación del patrimonio cultural tangible e 
intangible propios de la parroquia, recuperando las tradiciones,  

estrechamente ligadas  a la identidad de las  comunidades.

Identificar los bienes y lugares en la parroquia 
que tienen valor patrimonial o natural. Identificar 
las acciones que deben adoptarse para preservar 

cada uno de ellos.

Se tiene identificados todos los bienes 
y lugares que deban ser protegidos.

No se a logrado dar protagonismo a los 
patrimonios tangibles e intangibles  a fin de 
peregnizar este patrimonio de la parroquia.

Desarrollo económico-productivo: Fomentar la creación de 
sectores turísticos dentro de la parroquia y su respectiva 

promoción a la provincia y al resto de país

Se desarrollaron proyectos turísticos 
conjuntamente con parroquias o 

cantones aledaños.
Se motivo a la ciudadanía al desarrollo 

de proyectos turísticos.
Se gestiono con el Municipio de Quito la 

implementación de centros de 
información turística.

Se gestiono con los entes respectivos la 
seguridad turística dentro de la 

parroquia.

Se percibe mayor conciencia 
con la ciudadanía la 

importancia del turismo dentro 
de la parroquia.

No se realizo la suficienyte difución de 
los sitios turisticos importantes de la 

parroquia

Socio-Cultural.  Fomentar la participación de la ciudadanía en 
la toma de decisiones para los proyectos de la parroquia.

Se socializo los proyectos con la 
comunidad y asamblea parroquial.

Se gestiono con el Municipio de Quito y 
otros Gobiernos la asignación de 

presupuesto participativo.

Población motivada para que 
conformen las directivas 

barriales.
Mayor interes en la priorizar los 

proyectos presentados por la 
población.

Dirigentes mas comprometidos 
en la ejecución de proyectos a 

través de presupuestos 
participativos

se requiere mayor participación activa 
de la ciudadanía.

Mas talleres para formar líderes 
representativos.

Obtener recursos en beneficio de sus 
barrios

Desarrollo movilidad y conectividad Gestionar la ejecución de 
proyectos viales que permitan el mejoramiento de las 

condiciones de circulación peatonal y vehicular, por medio del 
lastrado, adoquinado o asfaltado en zonas pobladas para que 

los ciudadanos puedan tener una mejor comunicación Inter-
recintos

Gestionar la ejecución de proyectos viales 
que permitan el mejoramiento de las 
condiciones de circulación peatonal y 

vehicular, por medio del lastrado, 
adoquinado, asfaltado en zonas 

pobladas, para que los ciudadanos 
puedan tener una mejor comunicación 

inter-parroquias.

 Se han atendido las 
necesidades en los diferentes 

sectores y barrios de la 
parroquia con las gestiones 

realizadas con el Municipio de 
Quito y la Prefectura de 

Pichincha en temas de arreglo 
de las vías, adoquinado para 

una mejor vialidad y 
conectividad de la población .

Se ha podido gestionar, solicitar y 
delegar a quien corresponde como 

comisión con la finalidad de solventar 
la ayuda y cumplir con las funciones 

que se me designa en calidad de 
autoridad.

Politico-Institucional.  Mejorar la relación de las  autoridades 
con los dirigentes y la población, con acciones y políticas a 
largo plazo a fin que conozcan las reales necesidades de la 

población.

Realizar reuniones de trabajo con las 
autoridades y la población en el 

territorio.
Dar a conocer a la población del apoyo 
brindado por parte de las autoridades.
Realizar proyectos de interés para la 

población por parte de las autoridades.

Autoridades comprometidas 
con  la importancia de ser la 

segunda parroquia más grande 
dentro del cantón y su 

relevancia, vision mas clara  del 
potencial productivo que existe 

dentro de la parroquia.

Poca participacion de la ciudadania.

FUNCIONES, ATRIBUCIONES, COMPETENCIAS 

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
COMPETENCIAS A SU CARGO 

RESULTADOS 
ALCANZADOS EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
COMPETENCIAS.

OBSERVACIONES

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de 
la junta parroquial rural

He participado con voz y voto,  además 
de puntos de vista, recomendaciones en 

las sesiones y las deliberaciones en 
calidad de autoridad de la junta 

parroquial.

Conseguimos acuerdos para 
cumplir con las necesidades  

que se presentaron en la 
parroquia en beneficio de 
nuestra comunidad. Cabe 
recalcar que aunque han 
existido desacuerdos, nos 

hemos mantenido unidos para 
dar una mejor atención 

ciudadana.  

Sin novedad

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES, ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE LA AUTORIDAD:



b) La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en 
el ámbito de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural

c) La intervención en la asamblea parroquial y en las
comisiones, delegaciones y representaciones que desigen la
junta parroquial rural y en todas las instancias de
participación

Por parte de la presidencia de la 
comisión, se han priorizado varias 
actividades de acuerdo a la fecha y 

necesidades de la ciudadania, así como de 
las organizaciones públicas y privadas 

que han apoyado al cumplimiento de las 
actividades.

La parroquia se ha beneficiado 
de estos encuentros. Cabe 

señalar que se ha representado 
a la comunidad en varios 

eventos donde los programas 
vinculados a mi comisión se 

han beneficiado  y se han 
retroalimentado con la 

población.

No presentó novedades

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo
con el COOTAD y la ley

A través de documentos se ha solicitado 
al Sr. Presidente  que se cumpla con lo 

que establece la ley, tanto el 
acompañamiento en el proceso de 
seguimiento a las actividades en 

territorio, así como las aprobaciones de 
las actividades que se han dado en junta 

o mesas de trabajo con el fin de dar 
cumplimiento a lo que otorgan los 

reglamentos, también se ha informado a 
la comunidad acerca de los avances o 

modificaciones de las actividades que van 
a beneficiar a los mismos, asimiso se han 
solicitado informes para verificación y 

seguimiento.

Determinado proyecto o plan 
que haya sido aprobado 

previamente en sesiones de 
junta sea cumplido de acuerdo 
a los parametros establecidos 
en la planificacion, además se 

verificó que estos sean acorde y 
cumplan con el límite de 

tiempo establecido para que la 
comunidad sea atendida 

aportunamente.

Sin novedad

e) Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente
encomendadas por la junta parroquial rural

Se realizaron las actividades delegadas 
por presidencia, mismas que se han 

cumplido con respondabilidad y 
compromiso por parte de mi comisión 
donde soy representante y de las otras 

comisiones donde actúo como integrante 
secudario. A la vez se ha informado todo 

lo realizado en sesiones de junta, así 
como los temas tratados y la 

representacion designada.

Desde la comisión donde soy 
representante se llevaron a 

cabo exitosamente las 
actividades en beneficio de la 

comunidad, donde 
paralelamente se ha informó a 
la junta en pleno acerca de las 

debidas planificaciones y 
correcciones para que estas se 

verfiquen.   

No presentó novedades

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES SI NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN
Tributarias

X
https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-

en-linea/inicio/NAT

No presentó novedades

En mi calidad de presidenta de la 
comision de Participación Ciudadana, 

Seguridad, y Fortalecimiento 
Institucional, las actividades 

planificadas y proyectos que se han 
realizado han sido a través de las sesiones 

ordinarias y extraordinarias llevadas a 
cabo ya sea de manera presencial o 
virtual, tras llegar a concensos y la 

previa aprobación desde la comisión, 
junto a los representantes ciudadanos 
como integrantes de la misma que son 

parte fundamental en la toma decisiones, 
de esta manera se ha presentado a la 
junta en pleno para su aprobación 

definitiva y posterior ejecución. 

Los proyectos y actividades 
realizadas se consideraron 

prioritarias para el beneficio de 
la parroquia, los mismos fueron 
revisados y supervisados dentro 
del plan de trabajo sin ninguna 
observación negativa, ya que 

fueron en favor de la 
comunidad.  



PROPUESTAS RESULTADOS

Proyecto. "Vigilantes Seguros", Proyecto: "Camaras ECU 
911", Debate y observaciones en Sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias convocadas: En todas las sesiones y en pleno 
respeto de la ley se participo con resoluciones y particpacion 
activa por el bien de nuestra parroquia.

A fin de coordinar acciones y prevenir el 
cometimiento de delitos en la parroquia 
se considero agrupar de mejor manera a 
los vigilanytes de vehiculos que se 
encuentran ubicados en el casco central 
de la parroquia por lo cual se presento el 
Proyecto: "Vigilantes Seguros" el que 
consiste en capacitar a un aproximado de  
50 personas en normas de transito y 
seguridad, atencion al publico y 
comunicacion efectiva.      Se firmo un 
convenio con el ECU 911 el mismo que 
consta en la dotacion de 4 camaras de 
vigilancia instaladas en puntos 
estrategicos de la parroquia para asi 
tener un monitoreo permanente y asi 
prevenir el cometimiento de delitos o 
actos inseguros.     Se participo 
activamente en las sesiones Ordinarias y 
Extraordinarias emitiendo objeciones y 
aprobaciones que vayan en beneficio de 
la poblacion, por lo cual no se solicito 
documentacion para fiscalizacion en 
temas especificos, resaltando la 
predisposición del ejecutivo a la entrega 
de información de asi requerirlo.

Mecanismos de participación ciudadana implementados en el 
ejercicio de su dignidad

Marque con una X los mecanismos 
implementados

Medios de verificación

Asamblea Local          X

https://www.gadconocoto
.gob.ec/lotaip-2023/, 

https://www.facebook.co
m/RaulTopon

Audiencia pública
Cabildo popular

Consejo de planificación local        X

https://www.gadconocoto
.gob.ec/lotaip-2023/, 

https://www.facebook.co
m/RaulTopon

Otros

RENDICIÓN DE CUENTAS

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: Se refiere a los mecanismos de participación ciudadana que han sido implementados en el ejercicio de su 

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACION, FISCALIZACION, POLITICA PÚBLICA:

Planificación- facilitación: Socialización de la planificacion con prospectiva PDYOT, temas operativo del POA, designación y 
conformación del equipo técnico, formación de la comisión técnica y mixta, proceso de evaluación, presentación del informe de rendición 
de cuentas para corrección y retroalimentación; recepción de opinión ciudadana, se define las fechas para la deliberación pública y 
aprobación de informe por el presidente como máxima autoridad. 
-Deliberación pública:
-Asamblea de rendición de cuentas y deliberación pública
-Aportes cuiudadanos 
-Opiniones 
-Plan de trabajo
-Hoja de ruta

Procesos de Participacion  atraves de comisiones y aportes ciudadanos 
Principales aportes ciudadanos recibidos en el proceso de Rendición  de Cuentas:

 En lo correspondiente al proceso de rendicion de cuentas 2022 lo hemos trabajado de manera virtual participativa previo a la 
deliberacion publica en donde la ciudadania expreso su retroalimentacion en las actividades realizadas a traves de encuentas y a su en el 

espacio de deliberacion publica se genero un espacio de preguntas en donde se respondieron muchas de las inquietudes plantaeadas.


